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por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1940, 
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones, alcánce v limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 12 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—4.841-14.

16431 RESOLUCIQN de 13 de junio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Granada, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:'

Origen: Cable subterráneo entre C. T. San Agustín-Silencio.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 2 por 0,105.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, ais

lamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: San Jerónimo.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 100/3 por 220- 

127 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.422.827 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2773/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligabas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 13 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Huber
to Meersmans Hurtado -4.845-14.

16432 RESOLUCION de 16 de junio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Soria, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Soria, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el 
establecimiento de línea a 13,2 KV. y 2 C. T. en Gormaz y 
Burgo de Osma (fincas «Bubones» y «El Enebral») respecti
vamente, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24

de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales caracteristicas son las siguientes:

Linea a 13,2 KV. de 6.635 metros de longitud, parte del apoyo 
número 12 de la línea a La Olmeda, conductor cable aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, apoyos de hor
migón, crucetas metálicas tipo bóveda, aisladores Esperanza 
1507 formando cadena de dos elementos.

Dos centros de transformación tipo intemperie instalados so
bre postes de hormigón, la potencia será de 50 KVA. en el de 
«Bubones» y 25 KVA en el de «El Enebral», relación de trans
formación 13.200 ± 5-7,5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 obre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con Ja aprobación de su 
proyecto.de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 16 de junio de 1980.—El Delegado provincial.—4,852-15.

16433 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Delega
ción Provincial de La Coruña referente a la auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la línea eléctrica que se cita 
(expediente número 27.465).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» («FENOSA»), con domi
cilio en La Coruña, calle Fdo. Mecías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para linea media tensión y centro de transformación 
de Ribasoutas, Ayuntamiento de Cerceda, y cumplidos los trá
mites ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de oc
tubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 89 metros de longi
tud, con origen en el apoyo número 10 de la linea Cerceda- 
Ribasoutas (expediente número 31.039), y término en el centro 
de transformación proyectado, tipo intemperie, de 50 KVA., re
lación de transformación 15-20±5 por 100/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
número 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y en su Re
glamento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967,

La Coruña, 19 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
Por delegación, Luis López-Pardo y López-Pardo.—4.807-2.

16434 RESOLUCION de 23 de junio de 1980, de la Delega
ción Provincial de La Coruña, referente a la auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se mencionan (expediente 32.199).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública para mejorar el servicio a los abonados 
de los lugares de Espiñeira, y otros, del Ayuntamiento de Arah- 
ga (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea a 15/20 KV. de 1.680 metros de 
longitud, con origen en el último apoyo de la que alimenta al 
centro de transformación Gallado (expediente 7.776) y término 
en el centro de transformación a instalar en el lugar de Loira,


